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Ministerio de Medio aMbiente y recursos naturales
RAMO DE MEDIO AMbIENTE Y RECURSOS NATURALES

acUErDo No. 71

San Salvador, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil veintitrés.

EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

coNSiDEraNDo:

 I. Que la Constitución de la República en el Artículo 117, establece que es deber del Estado proteger los recursos naturales, así como la 
diversidad del medio ambiente; asimismo se prohíbe la introducción al territorio nacional de residuos nucleares y desechos tóxicos.

 II. Que la Ley del Medio Ambiente, emitida por medio del Decreto Legislativo No. 233 de fecha 2 de marzo de 1998 y publicado en el Diario 
Oficial No. 79, Tomo No. 339 de fecha 4 de mayo de 1998, en su Artículo 2, literal a), establece que el Estado tiene la obligación de tutelar, 
promover y defender el derecho a un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado, en cuya gestión de protección, de acuerdo con 
el literal e), prevalecerá el principio de prevención y precaución, estableciendo asimismo que se deberán adoptar, conforme al literal I), 
regulaciones que permitan potenciar el cambio de conducta en los ciudadanos a fin de mejorar el medio ambiente.

 III. Que la referida ley, en su Artículo 42, dispone que todas las personas naturales y jurídicas, incluyendo al Estado, están obligados a evitar 
las acciones que deterioren el medio ambiente, a prevenir, controlar, vigilar y denunciar a las autoridades competentes la contaminación que 
pueda perjudicar la salud, la calidad de vida de la población y los ecosistemas, especialmente las actividades que provoquen contaminación 
de la atmósfera, el agua, el suelo y el medio costero marino. Asimismo, en su Título V, capítulo V denominado "Riesgos Ambientales y 
Materiales Peligrosos", específicamente en su Artículo 58 preceptúa que el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales junto con 
otras instituciones regulará el manejo, almacenamiento y disposición final de desechos peligrosos producidos en el país.

 IV. Que el Reglamento Especial en Materia de Sustancias, Residuos y Desechos Peligrosos, emitido por medio del Decreto Ejecutivo No. 
41 de fecha 31 de mayo de 2000 y publicado en el Diario Oficial No. 101, Tomo No. 347, de fecha 1 de junio de 2000, regula el manejo 
racional de las sustancias, residuos y desechos peligrosos, cuya gestión implica el transporte, el almacenamiento, el manejo, el tratamiento 
y la disposición final, siendo el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales la entidad competente para la aplicación de dicho 
reglamento.

 V. Que en junio de 2022, se aprobó la Política Nacional del Medio Ambiente, que entre sus líneas estratégicas considera reducir las emisiones 
de sustancias agotadoras del ozono y las emisiones de Dióxido de Carbono, equivalente en el marco del Protocolo de Montreal; plantear 
medidas para evitar y reducir la contaminación proveniente de sustancias, residuos o desechos peligrosos y mantener vigilancia sobre sitios 
autorizados para disposición de desechos bioinfecciosos y otros residuos peligrosos, entre otras.

 VI. Que por Decreto Ejecutivo No. 30 de fecha 19 de mayo de 1997, publicado en el Diario Oficial No. 89, Tomo No. 335, de esa misma fecha, 
se emitieron las reformas al Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo;

 VII. Que el Art. 2 del Decreto a que se refiere el considerando anterior introdujo el Art. 45-A al Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 
estableciendo como competencia del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, entre otras, el formular, planificar y ejecutar 
políticas de medio ambiente y recursos naturales;

 Por TaNTo: Con base a los considerandos anteriores, y en uso de sus facultades conferidas.

acUErDa:

 1. Emitir la Política Nacional sobre Sustancias, Residuos y Desechos Peligrosos, que comprende las sustancias, los residuos y desechos que 
poseen al menos una de las características de la clasificación de peligro del Sistema Internacional de las Naciones Unidas, tales como: 
corrosividad, explosividad, radiológico, toxicidad, inflamabilidad, entre otras; a fin de lograr una gestión integrada en todas las etapas del 
ciclo de vida de las sustancias peligrosas, desde la producción, importación, exportación, transporte, comercialización, distribución, uso, 
almacenamiento, reúso, reciclaje, procesos de tratamiento y eliminación o disposición final y restauración de sitios contaminados, bajo 
un marco de prevención de riesgos, de manera que se proteja la salud humana y el medio ambiente, mejorando la calidad de vida de la 
población salvadoreña.

 2. Divúlguese y comuníquese a los diferentes sectores de la administración pública y a la sociedad en general. El documento de Política Nacional 
sobre Sustancias, Residuos y Desechos Peligrosos será divulgado en el portal institucional y por los medios que se estime pertinentes.

El presente Acuerdo entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

PUBlÍQUESE.

ARQ. FERNANDO ANDRES LOPEZ LARREYNAGA,

MINISTRO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.
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